
 

 

 

 

ACTA DEL SORTEO DE LA “V CAMPAÑA DE NAVIDAD DE PROMOCIÓN DEL 

COMERCIO LOCAL DE LORQUÍ. 2019/20” 

En la Sala de usos múltiples del Ayuntamiento de Lorquí, el día 13 de enero de 2020, a las 12.00 

horas, se reúnen los asistentes indicados a continuación, con objeto de proceder a celebrar el 

sortero de la “V CAMPAÑA DE NAVIDAD DE PROMOCIÓN DEL COMERCIO LOCAL 

DE LORQUÍ. 2019/20” 

Asistentes:  

Dª Francisca Asensio Villa, Concejal de Comercio 

Dª María Isabel Montoya Fernández, Agente de Desarrollo 

Dª Isabel Guillén Torregrosa, Técnico de Proyectos Sociales 

Conforme a las bases aprobadas por Junta de Gobierno Local, de 27 de noviembre de 2019, se 

procede al desarrollo del sorteo, disponiendo de los cupones/papeletas, que han sido depositadas 

por los vecinos y vecinas de Lorquí, en los establecimientos acogidos a la campaña:  

1. CARNICERÍA LA PEPA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

2. ELECTRODOMESTICOS VALLS 

3. LIBRERÍA-PERFUMERÍA TANTI  

4. MERCERÍA MARI CARMEN 

5. INNOVA TELECOM REDES Y SERVICIOS 

6. PIENSOS LA GRANJA 

7. SUPERMERCADO SANGUI 

8. SUPERMERCADO BENITO 

9. SUPERMERCADO BERMEJO 

10. WIFITECH 

11. ÓPTICA VISIÓN VISTALIA  

12. MONTY CENTER 

13. SALÓN DE BELLEZA CARMEN GARCÍA 

14. BAÑOS RUÍZ CENTRO DENTAL 

15. AUTOESCUELA HNOS JIMÉNEZ 

16. FARMACIA JULIA SORIA FDEZ.MAYORALAS 

17. CLÍNICA DE OSTEOPATÍA Y FISIOTERAPIA 
VIRGEN DEL ROSARIO 

18. CONSERVAS MODESTO  

19. PESCADERÍA MARI 

20. ISABEL LANAS 

21. LIBRERÍA CENTRO 

22. FARMATURAL LA NORIA 

23. LIBRERÍA-COPISTERÍA LA LIBRERÍA 



24. MIRIAM CARPES ESTILISTAS 

25. REPUESTOS LA TORRE 

 

Se procede a extraer las papeletas para otorgar los premios por valor de 50 euros, a 

veinticinco participantes: 

1. Juan A. Martínez García – Innova Telecom Redes y Servicios 

2. Isabel Pérez Javaloy – Pescadería Mari 

3. Angela Morales García - Wifitech 

4. Carmen Torrano Marco – Farmatural La Noria 

5. Modesto A. Abenza García -  Librería Copistería La Librería 

6. Salud Poveda Ruiz – Supermercado Bermejo 

7. Manuela Cremades -  Supermercado Benito 

8. Agustina Villa Lorca – Carnicería La Pepa 

9. Ángeles Gómez Perez – Supermercado Sangui  

10. Carmen García Gonzalvez – Librería-perfumería Tanti 

11. Jesús García López – Librería Centro 

12. Ramón Navarro Florenciano – Talleres Latorre 

13. Teresa Torrano – Mari Carmen Martínez Pacheco 

14. Priscila Almela Rodríguez – Monty Center 

15. Cristina Corbalán Palazón – Autoescuela Hermanos Jiménez 

16. Josefa Bravo Pinar – Salón de Belleza Carmen García 

17. Dolores Martínez Latorre – Óptica Visión Vistalia 

18. Fulgencio López Lorca – Claudio Ramirez Ramirez 

19. Virginia Navarro Vidal – Piensos La Granja 

20. Concepción García Asensio – Lanas Isabel 

21. Dolores Montoya – Martín Abenza Torrano 

22. Margarita Herrera García – Farmacia Julia Soria Fdez-Mayorales 

23. Inmaculada Carpes Villa – Electrodomésticos Valls 

24. Dolores Sepúlveda – Estilistas Miriam Carpes 

25. Susana Santana Alba – Centro Dental Baños Ruiz 

 

A continuación, se procede extraer las papeletas para otorgar el premio, consistente en 100 

euros, a un participante: 

1. Manuela Carrillo García 

 

Y, por último, se procede a extraer la papeleta para otorgar el premio, consistente en 150 

euros, a un participante: 

1. Pilar Vidal Vidal 

 



Para la entrega de premios, se determina el día 4 de febrero de 2020, a las 13,00 horas, en 

el Salón de Plenos del Ayuntamiento, y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la 

presente Acta, en Lorquí, el día 13 de enero de 2020. Doy Fe.  

SECRETARIA GENERAL. 

Fdo. Laura Bastida Chacón 

  

 

 

 


